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lico, considerando el régimen de flujo de los colectores y las pérdidas de energía 
generadas por la geometría de la estructura.

8. Para velocidades superiores a 5 m/s en los tramos de entrada, se deben diseñar 
estructuras de disipación de energía y/o elementos de protección de las cámaras 
de conexión.

9. El diseño estructural debe considerar las cargas a las que estará expuesta la es-
tructura de conexión, de conformidad con el tipo de vía donde será instalada.

10.  Las estructuras deben tener impermeabilización interna y externa”.
Artículo 10. Corregir error de digitación en el artículo 46 de la Resolución 799 de 

2021, el cual quedará así:
“Artículo 46. Modificar el artículo 166 de la Resolución 330 de 2017, el cual quedará 

así:
“Artículo 166. Caudal de diseño. Los procesos y unidades de plantas de tratamiento 

de aguas residuales, excepto sistemas lagunares, para localidades con caudales de diseño 
iguales o menores a 30 lts/seg, se proyectarán con un caudal de tres (3) veces el caudal 
medio correspondiente al valor de Tiempo Seco según se define en el artículo 134, inciso 
tercero de la presente resolución. No se considera infiltración ni conexiones erradas.

Para el dimensionamiento de las plantas de tratamiento de aguas residuales, para 
caudales superiores a 30 lts/seg y sistemas lagunares deberán tenerse en cuenta los 
caudales indicados en la Tabla 22.

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
Para el diseño de las plantas de tratamiento de aguas residuales deberán utilizarse 

datos históricos de factores máximos del área de influencia del proyecto, de plantas de 
tratamiento de aguas residuales similares en tamaño y condiciones, o en su defecto, 
emplear los siguientes factores pico (ver Tabla 23).

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Únicamente el caudal medio de diseño en Tiempo Seco, según lo definido en el numeral 
tercero del artículo 134 de esta resolución, será afectado por el factor pico definido en la 
tabla anterior, más un caudal de infiltración, el cual se debe estimar de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 6 del artículo en cita”.

Artículo 11. Corregir error de digitación en el artículo 50 de la Resolución 799 de 
2021, el cual quedará así:

“Artículo 50. Modificar el artículo 173 de la Resolución 330 de 2017 y eliminar el 
artículo 174, unificándolos. El artículo 173 de la Resolución 330 de 2017 quedará así:

“Artículo 173. Tanques sépticos. Los tanques sépticos se utilizan en los siguientes 
casos: Para áreas desprovistas de redes públicas de alcantarillado, para vivienda rural 
dispersa con suficiente área de contorno para acomodar el tanque con sus procesos de 

postratamiento, para retención previa de los sólidos sedimentables y cuando hace parte de 
los alcantarillados sin arrastre de sólidos.

Como parámetros generales de diseño, deberán tenerse en cuenta los siguientes:
1. El tiempo de retención hidráulica debe estar entre 12 a 24 horas.
2. Para tanques sépticos rectangulares, la relación entre el largo-ancho será como 

mínimo de 2:1 y como máximo de 5:1. Cuando se utilicen otras formas geomé-
tricas; deberá justificarse el diseño hidráulico correspondiente.

3. El tanque séptico deberá constar como mínimo de dos cámaras; el volumen de la 
primera cámara deberá ser igual a 2/3 del total del volumen.

4. La profundidad útil debe estar entre los valores mínimos y máximos dados en la 
Tabla 25 de acuerdo con el volumen útil obtenido.

Tabla 25. Profundidad útil

Volumen útil (m3) Profundidad útil mínima (m) Profundidad útil máxima (m)
Hasta 6 1,2 2,2

De 6 a 10 1,5 2,5
Más de 10 1,8 2,8

5. Se debe diseñar de tal manera que se facilite su inspección y mantenimiento.
6. Se debe contar con un dispositivo para la evacuación de gases.
7. Debe ubicarse aguas abajo de cualquier pozo o manantial destinado al abasteci-

miento de agua para consumo humano.
Parágrafo 1°. Cuando los tanques sépticos sean utilizados en sistemas individuales 

de saneamiento, deberán ir acompañados de una trampa de grasas al inicio del tren de 
tratamiento y un filtro anaeróbico. En caso de ser necesario se deberá implementar un 
sistema de tratamiento complementario.

Parágrafo 2°. Para el caso de tanques sépticos prefabricados, estos deben estar 
fabricados a partir de materiales con propiedades de resistencia química, de acuerdo con 
lo establecido en la Resolución 501 del 2017 o aquella que la modifique o sustituya. Así 
mismo deben tomarse precauciones cuando el nivel freático sea alto, para evitar que el 
tanque pueda flotar o ser desplazado cuando esté vacío”.

Artículo 12. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 17 de diciembre de 2021.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Jonathan Tybalt Malagón González.
(C. F.).

dePartaMento nacional  
de Planeación

Decretos

DECRETO NÚMERO 1798 DE 2021

(diciembre 21)
por el cual se adiciona el artículo 2.2.1.1.1.7.2. a la Subsección 7 de la Sección 1 del 
Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin de reglamentar 

las estampillas electrónicas.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus atribuciones 

constitucionales y legales, en particular las que le confiere el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, el artículo 3º de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 
2052 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, “por medio de la cual se introducen medidas 

para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con Recursos Públicos”, establece que “la sustanciación 
de las actuaciones, la expedición de los actos administrativos, los documentos, contratos 
y, en general, los actos derivados de la actividad precontractual y contractual, podrán 
tener lugar por medios electrónicos (...)”, para lo cual el Gobierno nacional desarrolló el 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (Secop).

Que el Secop es una herramienta tecnológica de apoyo para las entidades estatales 
en la contratación pública, que integra, combina y proporciona centralizadamente 
información sobre la misma, lo que permite la promoción de la interacción entre las 
entidades contratantes, los organismos de control y los contratistas, al tiempo que busca 
ofrecer herramientas para la “selección objetiva” de estos últimos y para la celebración de 
contratos por medios electrónicos.

Que el artículo 5° de la Ley 2052 de 2020 “por medio de la cual se establecen 
disposiciones transversales a la Rama Ejecutiva del nivel nacional y territorial y a los 
particulares que cumplan funciones públicas y/o administrativas, en relación con la 
racionalización de trámites y se dictan otras disposiciones”, dispone que las entidades de 
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la Rama Ejecutiva del orden nacional y territorial, así como los particulares que cumplan 
funciones públicas y/o administrativas, deberán automatizar y digitalizar la gestión interna 
de los trámites que se creen a partir de la entrada en vigencia de esta ley, es decir, desde el 
25 de agosto de 2020, de conformidad con los lineamientos que para el efecto impartan el 
Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el Departamento 
Administrativo de la Función Pública.

Que el artículo 13 de la Ley 2052 de 2020 establece que: “Las estampillas como 
tributo documental autorizadas por ley, deberán emitirse, pagarse, adherirse o anularse a 
través de medios electrónicos, bajo el criterio de equivalencia funcional”.

Que asimismo, el parágrafo 1 del artículo citado dispone que: “Para dar cumplimiento 
a este mandato, de acuerdo con la forma y recursos que le sean asignados, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública, organizará dentro del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (Secop), o la plataforma que haga sus veces, como punto único de 
ingreso de información y de generación de reportes del Sistema de Compras y Contratación 
Pública, las funcionalidades tecnológicas para el cumplimiento de este artículo (...)”.

Que para cumplir con la responsabilidad asignada por el legislador, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2052 de 2020, se hace necesario precisar en 
la reglamentación algunas funcionalidades, tales como: (i) el ámbito de aplicación del 
módulo de estampilla electrónica; (ii) la competencia para determinar el componente que 
representan las estampillas electrónicas; (iii) el alcance de las obligaciones de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente en la materia; y (iv) la 
interoperabilidad entre plataformas que cumplan la misma funcionalidad.

Que de conformidad con lo previsto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 1437 
de 2011 y en el artículo 2.1.2.1.14 del Decreto 1081 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector Presidencia de la República, el presente decreto fue publicado en la página web del 
Departamento Nacional de Planeación del 10 al 25 de junio de 2021 para comentarios de 
la ciudadanía y los grupos de interés.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adición del artículo 2.2.1.1.1.7.2. a la Subsección 7 de la Sección 1 del 
Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015. Adiciónese 
un artículo a la Subsección 7 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de 
Planeación Nacional, en los siguientes términos:

“Artículo 2.2.1.1.1.7.2. Estampillas Electrónicas. Con el fin de garantizar la 
publicidad y centralización de la información contractual del Estado colombiano, la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente integrará al 
Sistema Electrónico de Contratación Pública (Secop), o la plataforma que haga sus veces, 
un sistema que permita la implementación y funcionamiento de la desmaterialización y 
automatización de las estampillas electrónicas. Este sistema será aplicable de manera 
exclusiva a los contratos y/o negocios jurídicos que se encuentren gravados con un tributo 
de estampilla y sean celebrados con las entidades públicas.

La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente 
establecerá un único formato para representar las estampillas electrónicas, lo cual será 
incorporado al Secop, o la plataforma que haga sus veces.

Parágrafo 1°. La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente no tendrá a su cargo funciones de recaudo o liquidación de las estampillas, lo 
cual continuará siendo de competencia exclusiva de las entidades o instancias definidas 
por la ley para cada estampilla, según corresponda.

Parágrafo 2°. La obligación de adherir o anular las estampillas electrónicas, estará a 
cargo del funcionario que intervenga en la suscripción de los actos o en los hechos sujetos 
a gravamen.

Parágrafo 3°. Al momento de adoptar las estampillas electrónicas en los términos 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 2052 de 2020 y en el presente artículo, los 
entes territoriales que tengan sistemas electrónicos propios para la gestión de las 
estampillas, deberán integrarlos al Secop, o la plataforma que haga sus veces, para que 
su funcionamiento continúe de forma interoperable entre las dos plataformas.

Parágrafo 4°. El gasto que le conlleve a la Agencia Nacional de Contratación Pública 
- Colombia Compra Eficiente lo dispuesto en el presente artículo, quedará sujeto a las 
disponibilidades presupuesta/es existentes en el Marco de Gasto de Mediano Plazo del 
sector.”

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige partir de su publicación y adiciona 
el artículo 2.2.1.1.1.7.2. a la Subsección 7 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 
de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Directora del Departamento Nacional de Planeación,

Alejandra Carolina Botero Barco.

dePartaMento adMinistratiVo 
 de la Función Pública

Decretos

DECRETO NÚMERO 1796 DE 2021

(diciembre 21)
por el cual se modifica el artículo 2° Decreto 1381 de 1997.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto 1381 de 1997 creó la prima de vacaciones para los docentes de Servicios 

Educativos Estatales, que hayan laborado durante los diez (10) meses del año escolar y 
tienen derecho a la misma, una vez finalizado el año académico correspondiente, por cada 
año de servicios prestados.

Que el acuerdo colectivo entre el Gobierno nacional y la Federación Colombiana de 
Trabajadores de la Educación (Fecode), suscrito el 15 de mayo de 2019, establece en el 
punto 26 “Estímulos y Bonificaciones”, la conformación de una Comisión para establecer 
los criterios y las condiciones que permitan modificar o adicionar el Decreto 1381 de 1997.

Que conforme a lo señalado en el numeral 20.1 del Acta de Acuerdo Colectivo del 
Capítulo Especial de la Mesa Nacional de Negociaciones Pliego de Solicitudes 2021 - 
Gobierno nacional y Fecode - se considera pertinente modificar el Decreto 1381 de 
1997, con el fin de garantizar la proporcionalidad de la prima de vacaciones como un 
reconocimiento a la labor docente.

Que el Magisterio cuenta con un régimen prestacional y salarial especial, que 
corresponde a la naturaleza de la actividad que se presta y cuya finalidad se orienta al 
cumplimiento del calendario académico establecido en el artículo 2.4.3.4.1. del Decreto 
1075 de 2015, Único Reglamentario del Sector Educación, esto es, el desarrollo de 
las cuarenta (40) semanas de trabajo académico, cinco (5) semanas de actividades de 
desarrollo institucional y siete (7) semanas de vacaciones (colectivas).

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modificar el artículo 2° del Decreto 1381 de 1997, el cual quedará así:
“Artículo 2°. Esta prestación se hará efectiva para los docentes que laboran en el 

calendario “A”, a partir del mes de diciembre y para los docentes del calendario “B” en el 
mes de julio correspondiente a cada vigencia fiscal, a quienes hayan laborado durante los 
diez (10) meses del año escolar.

Los docentes y directivos docentes tendrán derecho al reconocimiento y pago de la prima 
de vacaciones de manera proporcional al tiempo efectivamente laborado en el calendario 
académico correspondiente cuando se ingrese con posterioridad al inicio del calendario 
académico, se retire del servicio activo sin cumplir el requisito de tiempo establecido 
en el presente artículo o, cuando se encuentre en una de las situaciones administrativas 
legalmente establecidas que puedan afectar el reconocimiento de la mencionada prima.

Parágrafo 1°. Se tiene derecho a la prima de vacaciones, una vez finalizado el año 
académico correspondiente. Su pago se hará efectivo dentro de los cinco (5) días antes de 
iniciar el disfrute de las vacaciones.”

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
modifica el artículo 2° del Decreto 1381 de 1997.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 21 de diciembre de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Educación Nacional,

María Victoria Angulo González.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 1797 DE 2021

(diciembre 21)
por el cual se modifica y adiciona un numeral al artículo 2° del Decreto 2354 de 2018.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 
señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que en desarrollo del Acuerdo Colectivo de 2017 suscrito con la Federación 

Colombiana de Trabajadores de la Educación (Fecode), el Gobierno nacional expidió 
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